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ALLENDE Y GARCIA·BAXTER

onDEN de 4 de ahril de 1974 por la que se declara
tú! utilidad publica la concentración parcelaria da
la zona de Corbillos de los Oteros (León).

J\lINISTERIO DE AGRICULTURA

lImns, Sres. Subsecretario de est.e Departamento y Pre-sidente
del Institulo NtlC'-ional da Reforma y Desarrollo Agrario,

limos. Sl"es.: Los acusados caracteres de gravedad que pre~

scnta ja dispersjón parcelaria en la zona de Corbillos de los
Otero& (León), puestos de manifiesto por el Instituto Nacional de
Reforma y Desarrollo Agrario en el estudio qt,le ha realizado so
bre las circunstancias y. pOSibilidades técnicas que concurren en
la citada zona, aconsejan llevar a cabo la concentración parcela~

ria de la misma por razón de utilidad public~, tanto más cuanto
que, incluida dicha zona en la comarca de Esla-Campos, cuya
úrdenación rurul ha sldo acordada por Decreto de 11 de julio
de 1968, es indispensable para cumplir los objetivos señalados
en dicho Decr€'to, conseguir explotaciones cuya estructura per·
mita el suficiente grado de mecanización y modernizaCión del
proceso productivo.

En su virtud, este Ministerio, al amparo de las faeult&des que
le corresponden conforme a Josarticulos 50 y 181 de la Ley de
Reforma ':J Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, se ha
servido disponer:

1." Que se lleve a cabo la concentración parcelaria. de la
zona de Carbillos de los Oteros (LéÓn) , cuyo perÍm3tro 5erá en
principio. el de la parte de los términos inunicipales de Corbillos
de los Oteros, Santas Martas, Villanueva de las Manzanas,
Cabreros del :RÍo y Cubillas de los Ot.eros. delimitada de la
siguiente formu: Nort~ojohos numerados del 23 al 25 y del
29 al 35 por el IRYDA;-Oe¡:¡te, mojones numerados del 35 al 50
por el JRYDA; Sur; canal de la margen izquierda del Porma,
y Este, canal de la margen izquierda del Porma y mojones nu
merados del 25 a128 por el IRYDA; Dicho perímetro quedará
en definítiva modificado: de acuerdo con lo previsto en el ar
ticulo 172 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de
enero de 1973.

2:' La concentraCión de la mencionada zona &e considerará
dé utilidad pública y de urgente ejecución y se realízará con
sujeCión a las normas de la Ley de Reforma y Desarrollo
Agrario anteriormente citada.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. JI. muchos años,
Madrid, 4 de abril de 1974.

INDUSTRIADE

conocimiento y efectos.

1971.-EJ Director gem'raJ, Joaquín

MINISTERIO

3.... Hacer saber al Ayuntamiento de Becerril de Campos
que, de conformidad a lo establecido en el artículo 17 de la
Ley de 13 de mayo de 1933 y artículo 33 de la misma, todas las
obras que hayan de realizarse en el monumento cuya declfifa-
ción se_ pretende debE"n ser sometidaS a conocimiento y aut.o- 8?14
rización de esta Dirección GeuNa!. "' -

Lo digo a V, S. para su
Días guarde a V. S.
Madrid, 6 de marzo de

Pérez Villanueva.

Sr. Jefe de la Sección Primera de] Patrimonio Artístico.

8212 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar~

celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pubLta en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coada en esta Dolega.ción Provincial, a instancia de doña Mont
s-enat Carnic8r Burrull, viuda de Teodoro Miranes, con domici·
lio en B:trcelona, plaza Bcirrás, 1, en solicitud de autorización
para la instalación y dedaracíón de utilid,ad pública, a los
efectos de la imposición de servidumbre de pa.SO, de la instala~
ción eléctrica cuyas características técnicas principalE'S son 'las
siguientes:

Número del eX11ediente: Sección 3.'~ MS/cb/34.21O/72.
Finalidad: Amplíación de las redes en A. T. con la siguiente

línea:
Origen de la línea: Apoyo 25 de la línea a E. T, ~La Ribera...
Final de la misma: E. T. "CastelJ del Areny».
Término municipal a que afecta: Castell del Areny,
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 2,612 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de 27,8 mllimetros cuadrados de

sección.
Material de apoyos: Madera, hormigón y metálicos.
Estación transformadora: Una de 30 KVA. y 25/0,:-;20-0,220 KVA.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispuesto
('n los Decretos 2617 y 2619/1900. de 20 de oc:tubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775.'1967. de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939_ y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, hu r('suelto:

.p'--utorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utIlIdad pública de la mi5ma, a los efectos de la imposición
do .la servidumbre do paso, en las condiciones, akt\nce y limi
taCIOnes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aproba
do por Decreto 261911966.

Barcelona, 26 de febrero de 1974.-EI Delegado pl·cvincial.
Fr"ncísco Brosa Pa,láu,-908-D.

Ilmo.; Sres., Los acusados caracteres de gravedad que pre~

sema ia ':iíspersión parcelaria en la zona de Cabreros del Río
(León), puestos de manifiesto por el Instituto Nacional de Re·
forma y Desarrollo Agrario en el estudio que ha realizado so~

b:'e las circunstancias y poslbilidades técnicas que concurren en
la ci!:itdazona, aconsejan Hevar cabo la concentración parcela·
ria de la misma por razón de utilidad pública, tanto más cuanto
que, incluida dicha- zona en la comarca de Esla:-Oampos (León),
tuya ordDnadón rural ha sido acordada por Decreto de 11 de
julio de ]968, es indispensable, para cumplir los objetivos señala
dos ('11' dicho Decreto, conseguir explotaciones cuya estructura
permita el suficiente grado de mecanización y modernización del
proceso productivo. .

En su virtud, este Ministerio, al amparo de las facultades que
le corresponden conforme a los artículos 50 y 181 de la Ley de
Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, se ha ser~
vido disponer:

L" .....Que ¡;e Hovc a cabo la concentración parcelaria de la
zona de Cabreros del Río (León) ,cuyo perímetro será en princi
pio el de la parte de los siguientes térmín05 municipales: Cabre
ros del Río, Campo de VilJavjdel, ViHanueva de las Manzanas;
Cerbillos de los Oteros, Cubillos de los Oteros, Fresno de la
Vega, Villacé y Ardón, delimitada de la siguiente forma: Norte,
mojones numerados del 61 al 71 por el IRYDA; Este, mojones
numerados con el 71 y del 34 al 47 por el IRYDA; Sur, mojones
numerarIos con el 47 y del 51 al, 60 por el IRYDA, y Oeste, río
EsIa. Dicho perínl.etro quedara en definitiva modificado de
acuerdo con lo previsto en el artículo 172 de la Ley de Reforma
y D8sarrnI!o Agrario de 12 de cncro de 1973.

2.° La concentración da la· menCionada zona sc considerani
de utiJidad pública y de urgente ejecucíón y se realizará con

8213 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Má
laga por la que se autúriz,'l y declara la utili-dad
pública de las instalaciones eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentft..rios en el expediente 6781
8'17 HlCoado en ésta Delegación Provincial, a instancia de ~Conl

pa!1l:1. Sevillana de Electricidad. S A.." con dQmicllio en 8eo;i
Ha, avenida df' la Borbolla 5, so:icitando autorización v declara
ción de utilidad pública de las instalaciones eléctricas,cuyas
caraderistkas principales son las siguientes:

Odgen de la línea· De otra existente.
Final de la misma: Estación transformadora proyccthd''''
Término municipal: Marbella.
Tensión del servicio: 10 KV.
Tipo de la línea, Subterránea,
Longitud: 90 metros.
Conductor: Aluminio de 95 milímetros cuadrados
Estación transformadora: Tipo interior, de 100 KVA. rela-

ción 20.000 - 10.000 ± 5 por 100/180-220 V. '
Objeto: Suministrar energía a parcela.cIón Cumbres Pequeñas

en Urbaniza-ción Elviria.

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 101
1966, de 1.8 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de
24 de nOViembre de 1939, Reglamentos Electrotécnicos aprobados
por Orden del Ministerio de Industria de 23 de febrero de
1949, ha resualto

Autorizar las instaJacione3 de energía eléctrica solicite.das y
declarar la utilidad publica de las mismas, a los efectos de
expropiación forzosa y de la imposición de sérvidum bre de paso,
en las condiciones, alcance v limitaciones qUe estableCe el H:>
glam!.mto de la Ley 10/1968, aprobado por Decreto 2619¡lfH"B.

Malaga, 21 de marzo de 1974.--EI Delegado provintit,l, RafaC'1
Blasco Ballesteros.-1.033-D.

8215 ORDEN de 4 de abril de 1974 por la que se declara
de utilidad pública la concentración parcelaria de
la zona de Cabreros del Hio (León).
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sujecióf~ a. las normas de la Ley de Reforma- ypesarrol1oAgxa"
rioanteriormenté c~tada;

Lo que comunico a VV. n.para su conocírrüento yefecto$
oportunos

Dios guarde Q VV. 11. mhl:hos años.
Madrid, 4 de abril de 1974.

ALLENDE Y GARCIA-13AXTE!\

nmos. Sres. Subsecretario de 6steIJepartarnentoy PresIdente
del ln&tituto Nacional· de Reforma. Y DesarroUo: Agrario.

ORDEN. de 4·. deab('il de l~i'~porla.·Q'ué:.sed.ec'lqra
, de. uUlídad ptíblic(J la COi1C6n-tr:ación', parcelaria 46
lazon,ade MaWws (León)..,

Ilmos. Sres.: Los acusad~s,C;ílracteres.de~v'e?ad qUepre~
senta la. .dispersiónpar~lariaen la~ .zo114}le J\.falyl05 U~eQril,
puestos .. de manífiesto por .. el Instltuto N,aciolllll;~e:ReJotiJ¡a-y
Desarrollo Agrarioenel'estul:lioQueha,re:"l~'Efbre'las
circunstancias..yp()sibiHdades· técnicas,qU~'CQncurre~~:enl~tita~
da ~ona,aconsejanllevaracabdlaconcentración:p~el~a,qe
la· misma .por razón de utilidad. pública,: ta.ll.tomá$:· puanto .qÜ6¡
inc1uídadicha zona en la CQDl~rca:t.te'E'Sla:C:~InPos(I.e9nl',Cl;ly.c!l
ordenación·. rural ha 'sido. 'acofdada"por;Decreto~e:_V,dej~Ji()
de .1968,e5· indispensable" Pl:l~':cumplirlos ;objet~yúª,s~ñfllado¡;e:I1
dic:ho' Decret(), .conseguir .' eXl?loUlcionescuya:éStructlIl"a,permlta.
el suficiente. gra(fo' damecanizaci6n', delproceSo,.proquq;ivo,

En su virtud, este Ministerio;'8~ ~.árt), ,de':l~.'facultade~

que le corresponden canf()rllle ,(l16s.a... 105 SO·'y 181;delaLey
de Reforma y Desarrollo Agrario d~12-de en~ro 'd,61973, se ha
servido disponer:

L~Que se lleve. a cabo l~,é(inc~ntración.:parGelati8;.Pe 1(\
zona de MaUllas (L,eón); cuyo'perí:rn.etro,~er:á: .~f-lP['incipiÓ el ,de
la. parte de los ténninos municipaleS-" dO,SaIl4\5'Mar;t,IY'-;Villa.:.
nueva de. las Manzanas y .Corbillo~d~ los:;()terúS; d~linifta<i~,\de
la.siguienteforma~ .. Norte.·, ferr()Carrilde·:Pal~ricia,Á:LaCoruña
y mojone,s.· numerados. del: '10' al '1.5 .pot',el )~;Y'I>.!'\:<:>este",1Jl?jo.~
nes numerados del 15 al 23JX>l'el IR,Y'DA;S~~;_JJloj()n~:nurner~~
das del 23·al 28 por el IRYDAY,:CflnW:de:la-lIUlr,ge:n,iz~ui-et:qa'del
Porma, y Este, canal de la, margt:!ll,i?:,qllierdJ;lde.J;.,go;rma. tU·
cho perimetro quedará en ·flefi:nitivamodifi'cad.()_"d$_aGuertio~n
lo previsto en el articulo 172d~ ,la Lerde:Reform;a:y ])~S81TQllo
Agrario da 12 de enero d-e:1973;

2,0 La' concentrac~nde Jl:)j.mell.(,:i4ni+da :'Z¡)~a.Si:l:con,&id.~ra:rá
de' utilidad pública y de. urg~nte' ej~cuoi6ny,se rflaHzar.~CQn
sujeción a .. las nOrmas ·de·Ja Ley de··Reforma.y Desarrolla
Agrano anteriormente citada.

Lo quecomUilicoa VV.lI. pata SU' cOn:ocitrHen-to y;efeCtos
oportunas.

DioS guarde a VV. IL muchos :año5.
Madrid; 4 de abril de 1974.

ALLENDE Y GA!\CIA-13AXTER

nmos. Sres;. Subsecretario de estepeparlameIlto'. Y:; Prefiídenle
del Instituto Nacional de Reforma y De'sarrollo4grario.

8217 ORPEN 'de4;deábr~ldelfJ7{por'laq~es~,aeclct~
ro de utmdadpúblif;a., .. lC1 c'Qncentrac,ió,n"'pargelatia
de la; zona, de.Man$ml1~rm~a:9a:ri~f!.~".:~L.eÓ~I·.. .'

IlInos. Sres.: <Los .aetlsadQS'Cf!~act~res~e,gravedllt:l que,Pre~
16nte. la dispersiónparcelaría,en'l~•zona' ~e'Mllns:Ula:;YHla~abá7
riego fLeó,fi) , puestas de manifiesto por. elJcQsti~l1t?N:Bfiopalde
Reformar. Desarrollo' Agrario,~n.el eStudio ,que •. nw'xealizadq
sobre la"circunst~mcias;f,posibilidadestéC1l~~IlS::qtlécoitcurn~li
en .la, citada. zona, aconsejap; 'ller~a:cabo:la"coneentracjónpar~
ce1.-:J.Tla de. la. misma P?rrazónd-e .utHidacl, públ~ca;. tanJomas
cuanto que, ¡ncluida, dlcllazona. eJ:l,la COInary:aq~:E:s]ª;Cam-pos
(Leónl¡cuya. ordenació~ .rurtit ,ha: .~i~() 'acorQ~a\J'0r 'Decreto'-de
l1~de ¡-ulio ele .~968,.· es· l1ldispepsable,Ptira. c.u~'pl,ir'}os,oi:ljetivos
senalado$~n dIcho· ~~creto,·.cotiseguirexpl()taci()~s,'cll:ya·,estru~
tl:JF8 pe.rmIta.el suflCHmtegrado de ·mecaniza.ción Y·1p.ú(fernIZa-
ClOn del proceso productivo, ..... .'. .... .

En su virtud, esteMinisterio,alar(jParo'; de.'lás~aCUJt~ge-?';qtl$'
le corre&pomien· <:onformea .. losarticu105·· 50',.'1),81.de:'l~~y .de
Reforma y Desarrollo Agrario' de .12 .de'· fó'nero:. d,6:1913, ··se ha
servIdo· dIsponer:

1." ... ,Qu:e .. se:. neve a cabo 'la .... cQncentrfl,Ci~n ,:parcel~riade la
zo~a .d~ MansI1la~Villa,sabariegp· ~Leónl,c,~Yd:peIi,JjlE1t.ro,será:".ép
prmc~plO el de la ,l?artede)o,s,términasmunicip.IÜ~:::,,:~;iguieIltes:
Mans'~la Mayor, •V-lllasabanego.Vegs.apelCónd$f.lo, VáItiefres~
no, Villat~rit:l, ·Villanueva· -de. las Manzanas, ,y. MansiUá;dEL la&
Mul~s, dellmltada. de la slguiente'fcr:ma,:Azud,de .detiva.ciónen
el no P?rma, canal ~e}a margen izqu,i~rd~h~ül<:su,ter~irif'Cióll
-en-el rlo Esl-a. contmua por este río ha$tasuconfluencia.'roti

elPorma, y poréste hasta el ftz\lQ de derivación primeramente
citado.. Dichq "perim:etro quédará.en" definitiva .modificado. de
aGuerdC~OIll0'P~YistO'e,nelattíe;ul017~ de la Ley de Reforma
y Desaqollo Ae:~iod:e };:2d~;.eJ:1erode }973,-

2:'> .,Laconcentra9iónda la .me,n.cionaijazona se considerará
d~ -lltHttilid _púQIicaYde-urg~nteejepuc::i6n _y se realizará con

, sUjecióJia las rlOrrn~ de la Ley de Reforma y Desarrollo Agra
rio anteriormente citáda.

Ltl.que. comunico:a VV.- ILpara.su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guard-e:.8 VV. 1I. muchos años.
Madnd~4deabril de '1974,

ALLENDE Y GARCIA-13AXTER

,IImos. Sres. Subsecretario de este Depart~mento y Presidente
del Instituto' Njicionar de Reforma y DeS{tITo1lQ Agrario.

OBClEN de 4 (i:e abril de 1914'1'Or ltlque se declci·
r,! .de' :lltilidad' pública Ja·· c.once,ntración pUTee laria
de la zoriade:Campo de ViHavidelfLeónJ.

limos. Sres.:.'Los .'. ac\i$ados.· cara~teI"e~p:egravedad que pre~
s~nta la.dis-Persiérrl,pa.rc:e¡~ri:a,'enla',zona de Campo da VilIavi
del, '(Lé6nl; -Pue&tQ$' de.D;lAnifl.esto: por el' Instituto NacionaJ de
aet'otpla..rpe~rroll()Agl'lirioen..:E!I estudio .que.ha .realizado 60~
bre .. 1as',cirt:unéltancil;l.S'Y.posibEidades ·.técnica'S;que concurren en
I~ 'oítacta.zona.. ~CQJ;1s~j'an;lle:v.ara, cabala,concentración .parcela·
riada:'ja: mismaporr~nde.utili<iaPP\1blica, tanto más cua:nto
que.itlcluíd~ dfchazona;E!nlaco1l1arca,.,de. Esla~Campos (Leóól,
cuya ordenaciéJnru(al',ha sido, acordada, por Decreto de 11 de iu·
Ha· cie"-lf}6l3:.·esind~J)ensable;,parit.·.-cumplir los objetivos seña~

ladQs,en' djcho·Deeretd-.·gmsegulr.explo~cionescuyaestructura
pernlii8;, el. sl,.tfil:ient~ grada de mecanización y modernización
del.;prQc(lso' produGtivo.

En Sl),V·irtu~,~te"Ministerit);alampárodelas facultades que
le .. corre~pond~ncoilfprme, a losarticuJos 50y 181 de la Ley de
Reforma;.Y···:D~s.arrollo Agrario de 12 dé .enero de··]973, se ha
servido,.disponen

V'-.Q1j,ese:,'11ev8 ti cabo la concentración parcelaria de la
zo'nli\ de CamPO' deYHI,a'i'idet, lLeónl,.c1JYo perimetro será en
princi'pipel ... tle 'la' pa~tecie.1.9ssjguientes términos municipales:
qampo .. c:ia Vj:ll~videl,.ViUaIlueva .<ie ..·lllsManzanas,. €'orbilIús de
l()s ,Ot~r:o~,Cabrero&, JielBío 'Y~Ardón;,Q~1ímítadade la siguiente
tormá:N'orte,~íQ,Esla,y'mojon~$nUl11eradosdei 78 al 84 por el
IRY]),.lI...Este.:rnojúreS;'Il:ume~ado$'del71a17B por el IRYDA;
-Sur, nwioD,es,nuroentéJosdel,elaln'por., el IRYOA.y Oeste,
río E:sla. pichopeI1111etf?'.q~edar~ .. ·en.dlrfinitívamodificado de
a.cUéJ"{!()CO:n )oprev,isto,enel~rtículo172. de la Ley de, Reforma
y Desarrollo .Agrar,i.9,-de12 deen~ro'éJe: 1973.

20" .·LaconJ:entra.ci~n·-de la,tnencí-<mada.zana .se considerará
de:utiJü;lad' p~b1icaYde urg~iiteeiecu(:ióny.se realizará con

:suje'ciO,nEi.: .las.norll1as' de .la. Ley de Reforma y Des-arrollo Agra·
tio' antenorme,nte, citMEt.

Lo 9u.e tómutlico a VV, U. para su conocImiento y efectos
9¡jortunos. . . _

Dios.guard€la. VV.JLrnu.chos años.
Madrid;4deabril-de, 1974.

ALLENDE y GARCIA-13AXTE!\

Jl.inos, $res.Su,bsec~tarió, de este Departamento y Presldent&
del fnstituto' Nadonal dé Réforma y Desarrollo Agrario

RESOLUCION de la Dirección, General de la Pro·
duccióYi Agraria por la q,ue se:determina la poten~
ciade inscripción,delos.·tractor,6s.marca "Goldoni»,
mOdelo Universal 230,

Solic:itada.por .«Andrésp¡etmanos, S'. A"" la homologación ge~
néricade la, potencfad.eJos tractQj'¡:;s,qu-e ,~ cit-any practicada
Jan:ism;apOf.co,rlvalidaciónde lW,PruClJa..Q',C:.D, E., realizada
p.or' eICe~tro. di Omolozazionq .. deU' Istitlltodi. Me(;canica .Agra
n<:L> de]3olon,lfl.Utalil'lJ'; 'con la aprCllJacióndel' Cdm.itato di Co~
ordinamentoper, rO~,olQgaziol1eqellel\:1acdlineAgricole in Ha·
lia,e$lapirecciQn, ~~P6!ra~;de confor11}ipadconlo dispuesto en
la. Orden '. ministenal,;de~4 de ~ebfera de 191M; .hace, pública su
ResoIu~ió.nde estam,lsDla'fechaiP:Of,la.. que:

1.c:J,.~s peIegacjonespr()viIlcjlO\les~,Agricultl,11"a han sida
a.utoriza,das p<{ra regi~tra.rymatric,ular'Jos tractores marca
...Goldop:i,,, •. modelo ,Ul1i:ver,sal'?3~;Cl,lyos<datoshomologados de
P?tencia y?on~UrnOfiguran en;el,ªne:<().

,2, .La, pote!'l-cia (;le ,inscripción _' de ··dichos tractores .ha sido
establecida en 26 (veintiséis) .C;v.

Madlid., 13cle'marZ9g~'1974,~ElDirectorgeneral,P. D., el
Su;b~iré'ctorgeneraLde Medios de la Producción Vegetal, Luis
Mlro,G-ranadaGelabert


